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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE CUMPARTA ANONIMA DENOMINADA: 

JULMARO  G. A..- SUELTAS SEÑORITAS: 

SILVIA MARLUX+ GORETA —ARAZEO Y 

SHIRLEY MARJELA GARCIA ASAZCO 

  

CAPITAL SUCINL: 3S/. 5*000.000,00 

RARA RA RARA RRA 
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la ciudad de Machala AUapitlal de la 

Provincia de Eto Oroy/ República del Ecuador hoy dia miéreonolosn 

primero de Abril de mil novecientos. noventa y  ucbo; 

ante mí, DOCTOR LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notaria. Público 

“Aiaintlo' del Cantón  Machala),/ CuoMpar *eceb. par aus propios 

vritas: SILLY MARIUX E GARCIA AñOZCO, 

  

derechos, at 

estudiante, sollera;z Ys SHERLEY MARIELA GARCIA NENZCO, 

estudiante, sul tera . Las señor ilas comparecion Les na 

Ecua torianes y Momiciliagas on ontla ciudad de. Machal ar 

mayores le rad Capaces para ubligarsons y  contralar Ca 

quienes de conocerlas duy feg con  duaplia libertad y bien 

imatratadas hee Tear naturaleza y resol lados de la prenente 

Escritura Miblica de CONSTITULTON DEC COMPASTA —ANUNIMA, 

para su alorganienteo me presentan La mimala suse copia s 

A 

CO SEÑOR NOTARIO En el Protocolo de Escrituras Públicas 

SU CArgo,  nirvase insertar una en tao cual conste la 

Constilución de una Lonpañía  Mnóni mar tenor de las 

viguimnmtes e támusta das A e



  

RRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública Jas siguientes peraonas 

señorita: Silvia Mariuxi García Nñazci, de estado civil 

soltera y Shirley Mariela García Añazco, de estado civil 
    

soltera, donicilimias en esta ciudad de Mactinata, e 

nacionalidad ecualori6oma, mayores die edad, y con oapacioad 

civil +ufictiente ¡qua intervenir en todo acto e contrato 

permitidas por la Loy Los mismas que mani fies Lan 5 

voluntad o de constituir una Compañia  Nobóni má e 

SEGUNDA : DECLARACION DE VOLUNTAD.— Lives compar ecion Los 

declaran ta voluntad de constituir, como tara efvelo 

constiluyen, E: Compañía Anónima JULMARO SS, n., la 

misma gue se regirá pur las leyes ecualcori a 

manera especial por la Ley de — CompañiasyZ su reglamen Lo 

y el presente. Estatut A A 

TERCERA: ESTATUTO PE LA COMPASTIA ANONIMA —JULMARO G. A. =-- 

CAPITULO PRIMEROS NUMBRE, DUMICILIO,. ONJE FO SOCIAL Y 

PLAZO ME UR NA 

ARTICULO PRIMERO: MUMBRE . — La Compariis llevará el 

A IS 

ARTICULO: SEGUNDO: — DOMICILID.< El domicilio qe incipeal > 

la Compañía es tao ciudad de Machala y, por resolución 

dee la Junta Genin ato de Accioniotas, purdr cutidailoecer 

Sucursalos, Mgentoii., Oficinas, RepresunLaciones y 

Eslablecinientos en cualquier lugar del Ecuador o de 

países exblranjeros, con furme a la Ley. rm mero 

ARTICULO: TERCERO: ORIETO SOCIAL. - La Ciamprañi dea Litne 

como objeto espcial, dedicarse: a) La importación, 
E
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exportación, distribución, compra,  vebla, comercialización, 

fabricación y concesión de —plaulas eléctricas, turbinas, 

  

    
e de juguete     motores de combustión /interna; toda el y 

juegos infantiles acoples de mangueras y conexiones 

para  Mhaquinarias y más equipos mecánicos, toda clase 

de vehículos automotores, repuestos, ACCesorios Y 

Hat icantes, asi cor también al saluuiler de toda 

clase de vehículo así como dar servicio de mantenimiento 

y reparación mecánico y/o eléctrica de aulomotlores y       

  

enderesada y pintada de los mismos Y/ Loda clase dí 

    productos plásticos para USC) domestico, industrial y 

  

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, 

kérex, gas máquinas —fotocoplaiboras, tinlas y accesorios 

para máguinas fotocopiadoras; r Ofpra, prendas de veslir 

y de - indumentaria hueva y usada, fibras, Llejidos, hilados 

Y calzado y Las materias primas que Ja componen y equipos 

de imprenta y sus repuestos, asi como de su. maleria prima 

conexa — fpulpa, Linta,  etcetera)z de nerunaves, belicópteros 

    Yo mato mio Lore equipos de accesorios, ins teumen Los y 

partes; o de aparatos eléctricos, artiícutos. de cerámicas 

ar tlácudos LT ferreterías artiuados de artesmia, 

electroduentstlicos, artículos de cordelería, articulos de 

depor te y allelismo, arliculos de jugqueterja y librería, 

eguipos de seguridad y prolección industriales, inslrunental     

médico, inolrumental para  latunratorios, instrumentos de 

másica, muera, joyas y artículos conexos en la rama 

   de joyeria, bebilas  alcobólic 

  

Y aguas pearscosas,y productos 

  

de cuera, productos químicos, — maleor iaa activa a 

 



  

a 

mar, 

    

compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

  profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicacione: 

de pieles, pinturas, barnices y latas, productos de 

hierro y acero, papeteria y utiles de oficina, artículos 

de bazar y perfumería, productos de confilería, productos 

de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios de toda ciase de productos alimenticios por 

cuenta propia 0 de terceros, de insumos o productos 

elaborados de urgen agropecuarin eS avirole e 

industrial, de productos agrícolas e industriales en 

las ramas atimenticia, metalmecánica y Llextilt, maquinarias 

y equipos agrícolas,  —peruarios e industriales, eléctricos, 

materiales de conslrucción; b) También temirá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de Camarones y 

oiras 3 / binaruálbicas mediante la  instaloción de 

  

SR cie: 
  

laboratoriosY AN la actividad pesquera en todas sus 

fases tales coma caplura extracción y rs amiendas y » , , y 

en Dor mercados 

  

comerciatización de especies  —bioacuáticas 

internos y externos. Milquirir en  prepiedad arrendaniento 

o en asociación, barcos. pesqueros, instalar su planta 

: : e : : 
industrial para e enpaque, envasamien lo oo cualquier 

otra forma para la comercialización de los produ Los 

    
   del mar; Compraventa, corretaje, administración, permita, 

agenciamiento, explotación, a rrendamienlo y anticresis de 

bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y 

pecuaria, comercialización de sus propios productos como 

los de  lerceros; y A la explotación agricola en bodas. 

sus Tas alo desarrollo, crianza y explotación de Loda      
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clase de iapamnado mayor y mencr Atar abbporlar ganado y 

productos para la agriculture y 
a 

ganader iía3/4) La 

representación de comerciales, agropecuarios, 

  

empresas 

eS 

industriales, nacionales, internacionales y aéreas;3_A4) 

Podr A efecluar inspecciones de proetductos de exportación 

tales ATA camarón, cate, CACAU») IRA bara, 

trutas 

  

melón, pescado congelado, productos enlatados y   

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, 

condición, cantidad, emitiendo a  lales etoc Lars lar 
> 

respectivas  cerlif tenctones» Amb en se dedicará a la 

impor Lación de productos al yr cues] Lates como AZURASr, 
e 

maiz, ilrigo,  5orge, bobina de papel, Fent 23% Diseño, 

comstraccaión, mantenimiento, estudio, montaje, 

de sistemas de 

A 
riegos La 

comercialización, importación y  expor lación 

riego, materiales y equipos de sistemas de 

Compañia no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni 

a la intermediación financiera. Para cumplir con se Objeto 

social podrá rjecutar actos y contratos permitidos por 

las Tuy rotación con 1 

  

cenaluriVanas y que — Lengan 
   

  

mismo Am Vonta, importación y servicios de computación 

        

    

y procesamiento. de delos; También Se dedicará «Da 

compr aven Loa / vuemara por cuenta propia de acciones de 

COMpPañai as yá mas y de participacion: ceo COMpar daa 

limit aan 5 ». Se dedicará a la prospección, explearar sm. 

atdrgard coda im / explotlación ue Lomba chart de 1mÚnacat y, 

fundición, vod ve dm y comercialización abr aa e arto 
/ 

/ de metatesy/ venta de rats parda ras y 

Lat 

e minuer ada 

  

etabuoración dle los mismos pudienda a fin    adyuirir y 
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enajenar minas y Lodo derecho minero dentro y fuera del 

baís. También se dedicará a explotar minas, canteras y 

  

yacimientun. A La conorcialización, induslriatización, 

exportación e impor tación de todo tipo de melnales y 

minerales, ya sea ten forma de maleria prima ven 

cualquiera de sus  —Tormas  manufacturadas y  estrucluras 

por venta propia O de terceros; kJ) Importación, — venta, 

fabricación, exporlarción de centrales telefónicas, equipos 

de  telecominicacion,: sistemas de radio enlace, 

Z 
suministro de baterias y myores generadores para sistemas 

de teleconunicaciones;y instalación, pruebas y 

mantenimiento de centrales telefónicas asi cono 

estadisticas, tráfico telefónico y calidad Ue serviciosr bh) 

A la compra, venta, permuta, consignación, arrendamiento 

mercantil, importación y exportación dí artículos de 

computación. Además, a la construcción de obras civiles 

en general; esto ty el. estudio, diseño y cons trucción 

de carreleras, puentes, canales de riego, obras 

sanitarias, TS de infraestructura de alcantarillado, 

de áqua potabile.- A A A A e AS 

“ARTICULO CUORTO: PLAZO DE DURÁCION.— El plazo de duración de 

esta sociedad es de Cincuenta años que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil pera podrá disolverse en 

cualguier Liempo 0 prorrogar su plazo de duración, si asi Jo 

resolviere la Junta beneral de Accionistas en la forma 

prevista en el prevenle Estatuto. Im 

CAPITULO SEGUNDO > DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y
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RESPINSAD UA DA 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. El capital social de la 

Compañia ev de CINCO — MILLONES "DE SUCRES, dividido en 

“cinco mil acciones; ordinarias y nominativas de un mid 

SUcres cada UA q AH TT TT TT TA 

"ARTICULO + GEXTO.— Las acciones estarán numeradas de) 

Cero cero cerro uno. al cinco mil y serán dirmadas por 

el” Presidente de la Compañia, A A A O 

ARTICULO 7 SEPYIMD.-— Si una acción o certificado 

provisional se  extraviare, deleriorare 0 destruyere, la 

Compañia poilrá anularla, previa efectuada por 

  

la Compañía, por tres días conseculivos, en uno de los 

periíndicos de tnayor circulación en elo dovdicilio de la 

misma. Una vez transcurridos treinta días «a partir de 

la Fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del Lítulo o certificado. ————- = 

ARTICULO DETAVO.— Cada acción es indivisible y E] 

  

derecho «a  volo en las Juntas Generales. 

ARTICULO —NUVENTE:O-— AUMENTO DE CAPLÍNL.- Elo capitalo de la 

Compañia podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General te Acciomislas, por los 

medios y en la forma establecida en la Ley de Compañia. 

Lor acucioniotas tendrán derecho prelertente en la 

suscripción de las NUPvVas acciones en proporción las 

que Luvicrena pagadas al momento Ll te Fer Luar dicho 

  numen La. 

ARTACULO:— DECIMO: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de 

los. accioniotas por las obligaciómes sociales, se limita



  

> 

alo monto de SU RA AAA A A A 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: LIBRO DEC ACCIONES. — La 

Compañia llevará un Libro de Acciones en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales, y las demás 

modificaciones que bturran respecto del derecho sobre las 

acciones». La propiedauj Ue. las acciones,  —»e probará con 

la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. 

El derecho de negociar las acciones y transferirlas, se 

sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Tu - 

CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONOMIUCO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS . === Tm - 

ARTICULO DECIMO IS.GUNDO s EJERCICIO ECUNCOM1CO.—- El 

ejercicio económico surá enual y terminará el Lrejnta y 

uno de Dicienbre de cada año mn Fin de cada 

ejercicio y ¿den bro de los tres primeros mesen del 

siguiente el Gureole someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas ¿el Balance General Anual, 

tel Estado de Perdidas y Ganancias, la Fórmala de 

Distribucion de Beneficios y demás Informes  necosar dos. 

El Comisario, igualmente, presentará "a informe duran ble 

los quince días anteriores a la Sesión de Jun Lars 

tales balances e informes podrán ser examinadas por Lor 

accionistas en las Oficinas de la  Compañióda. ==. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: UTILIDADES Y RESERVNS.— La 

Junta General de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción alo valor pagado 

de las acciones. De las utilidades líquidas se segrogará, 
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el porcentaje de Ley para constiluir latas CRT vaSs. TT 

CAP UTULO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

     REFPRESENTACIUN. + 

ORTICULO 7 DECIMO CUARTOS " GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La 

Compañia estará gobernada por Ha Junta General de 
KA 

Nccionistas; y, administrada a Llravéz des 1 Gerente y 
A 

Presidente eno ou orden, de acuerdo. a los. Lérminos quae 
  

  

se indican em el presente Estatulo y la Ley. 

SECCIÓN PRIMERA: DE LA JUNTA SENEROL DE ACCIONTS INS. -—-- 

“ARTICULO DUCIMO GQUINTO.- La Junta Lenera lt de 

Accionistas es. el organismo suprimen de la Compañia. Su 

reunirá ordinariaente una vez al año entro de dos 

Uros primeros meses posterinre a lao tinatlización 
  

del ejercicio rembaicos. y,  extraordinariamente las voces 

que fuera  umvourada para Lratar  asintonts puntualizados 

en la Convocatoria. La Junta estará formada por 

lis accionislars  Jegalmente convocadus y ria ds a o 

ARTICULO DECIMO. SEXFO:  CONVOCATORIN.- La convocatoria o. 

Junta General de Aecionistes la hará cl. Presidente de, 

la Compañia Siam comunicación por La prosa on 

uno de los perívdicos de May ur circulación nn el 

domicilio an Ta Compañia La ta mer Le el Presidente 
/ 

convocará sa Junla General Y a pedido de los. accionistas 

que represen Lon por lo menor el veinticinco por 

cientlu del tapilal social ,/ hara balar los puntos que 

ste indiquen en su petición, de conformadad con leo 

establecido rn la Ley de Lampara A e e e 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTA LON DE Los



  

pe
 

ACCIUNISIAS.— Las Jun Las Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extranrdinarias se reumirán en el 

domicilio principal de la Compañía. Los 

Accionistas podr As concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado a olro accionista 

ya un tercero, ya se trate de poder notarial o. de carta 

poder, parir cada Junta. El poder a un lercero será 

otorgado necesariamente ante el Notario Público. No podrán 

ser representantes de los accionistas, los adminislLradores 

y comisarios de la A 

ARTICULO DECIMU OCTAVO: - QUORUM. — Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en 

primera convocatoria, se requerirá la presencia de por 

lo menos la mitad del Capital pagayó. Sí no hubiere 

este quorum habrá Ulla segunda convoca Loria, mediando 

cuando más, quince dias de la fecha fijada para la 

primera reunión, y la Junta General se instalará con el 

Número de accionistas presentes u que CUONCUNTAn y 

cualquiera sea el capilal gue representen, — particular que 

se expresará en la convocatoria. Pare bus CASO 

particulares contemplados en el Articulo. Doscientos 

ochen ta y dos de la ley de Compañias, se extará “1 

procedimiento alla señalado. “=== .- 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA PRESIDENCIA. Presáidira 

la Junta  Genrcralo de. Accionislas elo Presidente de la 

Compañía. Actuará como Secretariu el Gerento. A. falta 

del Presidente atltuará el Gerente y como Fecretario 

  

actuará la persona que designe la Junta. - 
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ART CUL—— VIGESIMO: —ATRIBUCTOUNES —Y DEBERLS DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General de Accionistas, legalmente 

convocada y reunida, es el órgano supremo de la Compañia 

Y> en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver 

todos dos. asuntos relacionados con ls negocios sociales, 

asi COMO, con el desarrollo de la enpresa, QUe no. se 

hal laren atrábuidos a otros órganos de la Compañias 

siendo de su competencia lo siguientes  (4).— "Nombrar el 

7 
Presidente y al Gerente de la Compañia; B).- Conocer y 

resolver Loros los informes que presente el Presidente, 

bLerente, y más Órganos de administración y liscalización 

de la Comoñias E). Elegir uno. o más Comsarios;s D).- 

o 1 
Resolver stubri el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo de duración, disolución anticipada, 

cambio de denicilio, de objeto  sucinl y denás reformas 

al Estatuto, de conformidad con da Ley de Compañias; 

EJ. Fijar remuneraciones que percibirán e). Presidente, 

elo Gorente y el Comisario; F).- Resulver acerca de la 

disolución y liquidación de la Compañía, designar a dos 

Liquidadores,  soñalar da remuneración de — os Diquidadores 

y considerar las cuentas de liquidación; (1). Autorizar 

alo Gerente el otorgamiento de Poderes Generales, de 

con fur mittad con la Ley; H).- Interpretar 

obtigatoriammnte este Estatuto; 1).  Hesoiver cualquier 

í 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no 

fuere alríbución de otro organiso de la Compañía; 3). 

    

Los (emnás que contemplan la Ley y el pre 

ART ECULO VIGESTMO PRIMERO. - Todos Jus acuerdos y



  

3 

15 

14 

    

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital social 

  

concurrente a la reunión. Salvo aqutelilc casos en que 

la Ley, exigiere una mayor proporción, las resoluciones 

de la Junta Gener 11 son obligatorias para todors tos 

arrima is das — A A A A A 

ART CULO VIGESIMO SEGUNDO.—- Al terminarse la Junta 

  

General Urdinaria o Extraordinaria, so concederá un 

Frecteso para que 1. Gerente, Como Secretario, redacta 

el Acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con ej objeto de que dicha acta -— resumen 

pueda ser aprobada pur la Junta General y tale 

acuerdos 01 resoluciones entrarán de inmediato en 

vigencia. Todas Las actas de Junta General serán 

firmadas por el Presidente y Secretario por quienes 

hayan hecho. las voces en la reunión «yy se elaboraran de 

conformidad can da er A A A e 

ARTICULO — VIGESIMO TERCERO. Para que la Junta General 

Ordinaria 0 Extraurdinaria pueda  acuruar vá lidamen Le 

el aumento o disminución del capital pagado, la 

transformación, Hisión, —. liquidación anticipada de ta 

Compañía, la reactivación de la Compañia en proceso de 

liguidación, la comvalidación y en general, cualquier 

  

modificación del iitatuto, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capilal payado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital 

social. 5 luego to dí segunda convocaloria no. hubiore 

el quorum requerido, se proceder a efectuar una
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lLercera convocaloria, la que no podrá demnar iar más de 

sesenta da contados a parlir ode la fecha fijada para 

ta primera remión, ni modificar +1. ubjeto de esta. La 

Junta General así convocada se romstituira con el Número 

de accionialas presentes, para resolver uno 1 más de los 

puntos antes mencionados y debiendo expresamente estos 

particulares con la convocatoria que tt haga. au momo 

a ARTICULO — VIGESIMO CUARTO: JUNTA GENEROL.- La Compañia 

podrá celobrir sesipnes de Junta  beneral de Accionistas 

en la  mudtalidad de Junta Universal, de conformidad con 

lo. dispuesto en el Articulo Doscientos ochenta due la 

Ley ue Compañias; esto es, que la Junta puede 

conslituiroe en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro delo territorio nacional, para tratar cualquier 

astintos siempre que este presente todo el capital pagado, 

y los asistentes quienes deberán suscribir el acla hajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, entendiéndose asi legalmente convocada Y 

vádidamento. con Ad UA TT A A A 

SECCION — S£GUNDA: DEL. PRESIDENTE + ms 

NRIACULA. VIGESIMO. QUINTO. (El Presidente de la. Compañía 

será elegido por la dunta General de Accionistas para 

un periodo Je cinco años. Puede ser reelegido 
S 

indefinidamente y podrá tener oo na la cadidad de 

nsccionista. Lt Presidente permanecerá en elo carge hasta 

ser degalmentle reemplazada. o e 

ARTICULO VIGLSIMO SEXTO: ATRIRUCTONES Y DEBERES DEL. 

PRESIDENTE . - Son atribuciones y deberes del Presidente



  

Za 

de la Compañias 6) .- Convecar y presidir Jas Sesiones 

de Junta Generar Í sea Ordinaria o Extraordinaria; A 

Legalizar cun su firma lus certificados provisionales y 

las acciones; AD Vigilar la marcha general de la 

Compañia y el desempeño de las servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; ES Vefar por el complimienta del  ahieto 

social de la Compañia y pur la aplicación de las 

políticas de la entidad; E).- Firmar elo nambramiento 

dei Gerente y conferir copias del mismo debidamen Le 

certificadas; qn). Las  denás que señale la Ley de 

Compañias, el presente Estatuto Y Reg lamentas de la 

Compañias y, has resoluciones de la Junta  Guneral de 

Ari is dr A A e e e 

SECCION VERCERA:S DEL GERENTE e o e 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIAO: DEL GERENTE. - Et Gierin Lo 

será elegido pur la Junta General de NDercinmmis Las paar 

un per iodo de cinco años - Puente sor roeelogido 

indefinidamente y putlra tener o no la calidad de 

sccionistla. Ejercerá el cargu hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente será el Representante Legal de 

E 

ARTICULO —VIGESIMO OUCTAVE: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE.- Son deberes y atribuciones del Gerente de la 

Compañíarz  M).- Represen Lar legalmente a ta Compañára, 

judicial y extrajudicialomente; B).-  Conmmucin la gestidn 

de los  pegocios socinles y la marcha admninistlraliva de la 

Compañíaz CC). Dirigir la gestión económica — Pinaucioa
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de la Compañia 35D) .- Gestionar, planititar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir bas actividades de la 

Compañias LJ. Realizar pagos de concep Lo de gastos 

administrativios de la Compañíiay F).- Realizar 

inver sion, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma conjunta con el Presidente, sin limiteciones; G).- 

Sustr bir cl pombramiento del PresidenLe y comferir 

copias y certificaciones sobre el mismo;z H-- Inscribir 

su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil;z 1 Y. _ Presentar anualmente informe 

de laboreo amule la Junta General de Nicionistasy  J).— 

Conferir Poderes Especiales y  —benerales de acuerdo a lo 

dispuesto enel Estatuto y la Ley; K).- Nombrar 

2 

empleados y fijar sus remuneraciones; 1). £uidar que 

se dleven conforme a Ley, los libros de contabilidad el 

de acciones y accionistas y las actas de Junta General de 

Accionistas; Mm).- Cumplir y hacer cumplir las” 

resoluciones te Junta General de Accionistas; N).- 

Presentar le la Junta General de Accionistas el balance 

dul Estacio de Pérdidas y Ganancia, y fa propuesta de 

distribución ue beneficios, dentra de tos sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; 0).- 

Ejercer y Cumplir las demás atribucionos, Jdebor es y 

reponsabilíidades que establecen la Ley, estos Estatutos 

y  Regylamentes de la Compañias ami cum dis que señale 

la o Junta fentral de Artionistim. + o omo 

CAPUFULI. UUANITI: DEC LA FISCALIZOCIAN Yo LINDA. er o 

ARTICULO VIGES FMO NOVENO: DEL LUMIESAR LU. La Junta



  

al 

General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y 

un Suplente, accionista ono, quienes durarán dos años 

en us funciones, pudiendo sor reelegidos 

  

indefinidamente. 

ARTICULO TRIGESIMO.- Sun atríbuciones y deberes del 

Comisario lus que consten en la Ley, en este Estatuto y 

sus Reglamentos y los que determine la Junta General de 

Accionistas. En goneral el Comisario Liens derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de Ja administración 

y en interés de la [Compañia A e 

CAPITULO SEXTU: DISOLUCION Y LIQUIDACION —DE LA 

LOMPARIA . on mi e mer A A A e 

ARTICULO VRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION Y 1. IQUIDAC PON. — 

La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias; 

especialmente, por lo establecido en. la Sección Décimo 

Primera de esta Ley, asi COMO en alo Reglamento, 

respecto de la disolución y liquidación de Compañia y 

lo previsto en este Estatuto, -——-— o - 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. En — tedo lo no. previsto on 

el presente Estatuto, se estará a las disposiciones de 

la Ley de Compañías y su Reglamento, asi Como a lu que 

resuelva la Junta Goneral de Accionistas. — mmm 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: AUDITORIA.- Sin perjuicio 

de la Fiscalización, la Junta —Generat de Accionistas 

pudrá contratar la Asesoría contable o auditoria de 

cualquier persona náalural o jurídica especiolizada, 

El texto de esta página continua en la número once,=-
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DEPOSITO A PLAZO No. 02-49025 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiario 

* JULMARO S.A. 

. Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

33 29,42 04/MAY/1998 

¿Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 . 33,710.00 1,281,013.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mistno, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compafifa se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domicitiarse en el Ecuador, el depósito realizado en ta Cuenta de Integración de Capital y 
Ñus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

  

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

ps depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $1, literal b de la Ley de 
Hástituciones det Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No, 92-1012 expedida por la 
Sfiperintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial (84 del 10 de diciembre de 1992. 
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-=Once- 

observando tas disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTICULO TRIGES EMO CUARTO: —-MUIDITURIA EXTERNA. En lo 

nue se refiere a la fuditoría Externa Se estará a lo 

que dispone dla Ley. —-——————— 

CUARTA: DECLARACIONES . — El Capital de la CUMPARIA 

ANONTMA  —JULMARUO  S. A. ha sido suscrito de la siguiente 

forma: La señorita Silvia Mariuxi Garcia Añazco, "por sus 

propios derechos ha suscrito Dos mil quinientas acciones 

de un mid «ucres cada una y pagado elo veinticinco por 

ciento de cada una de ellas, esto es la suma de 

Seiscientos veinticinco mil sucres en numerario. La 

señorita: Shirley Maríéla Garcia Añazco, pour sus  prepious 

derechos ha suscrito Dos mil quinientas acciones de un 

mil sucres rada una y pagado el veinticinco por ciento 

de cada una de ellas, esto es la suma de Seiscientos 

veinticinco mil en numerario. Los accionistas pagarán el 

Setenta y cinto por ciento restante del valor de cada 

una de las acciones que han suscrito, en el plazo de 

doce. meses en cualquiera de las formas establecidas en 

a A A A 

QUINTA: DISPOSICION TRANSITORIA. - Facúl tene a la 

señorita Doclora Silvía Espinoza Ordóñez, para que pueda 

realizar  tudas y cada una de tas diligencias legales y 

administrativas dirígidas a la obtención de la aprobación 

de ta. Compañia de parte de la Superintendencia de 

Compañias, der inscriba en el Registro Mercantil, 

inclusive oblenga el. Registro  iínico de Contribuyentes y 

en general realice todas las ges lLiones conducentes al
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perfeccionamiento de este contrato, con la obligación 

de convocar a la primera Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en la forma prevista en este Estatuto, en el 

plazo de ocho días a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil de la Escritura Pública de 

Constitución, con el fin de que, de cuen ta de sta 

cometido y proceda 1 elegir a llos diferentes funcionarios 

de la Compañía. Como documento habilitante agregue 

usted señor Notario do siguientes A).- Certificado de 

integración de capital. Usted señor Notario agregue, las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez 

y firmeza de este instrumento.- firma) ¡ilegible.—- 

Doctora Silvana Espinoza Ordóñez.- ABOGADA .- Matrácuia 

Número Mil  diecisiete.- Colegio de Abogados del Azuay”. 

Hasta aquí el documento habilitante que junto con la minuta 

inserta queda elevado a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que (fve integramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquéjlos se ratifican en lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy le.- 

Silvia Mariuxi García Añazco 

C.l.No. 070239737--3 

Si



  

3 
a 

Y 
¡M
L 
t
b
 

s
o
U
u
A
D
O
R
 

2 

    

  

-doce- 

guen las firmas.- 

Y a Garcia. Añazco 

  

   
   

  

   

    

  

E.I «No + 0702397365 

DR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 

NOTARÍO 

SE OTORGO/ ANTE MI, y en fe de 

ello confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, 

QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, qué en doce fojas útiles 

sello, firmo y rubrico en los Mismos lugar y fecha- 

de su celebración.- 

   
RAZON: Siento como tal que se ha dado cumplimiento- 

a lo dispuesto en el Artícailo Segundo de la Resolu- 

ción número 98-6-1-1-0195, de fea trece de Mayo de- 

mil novecientos noventa y acho, dictada por IA interden- 

te de Compañías Abogada Olga Pazmiño Abad, ham éndo- 

se tomado nota de la Aprmbacion de la Constitución de-



  

Compañía Anónima Denominada JULMARO S.A. al margen de 

la matríz de la Escritura Pública de Constitución, - 

    
     

Machala, 20 de May e 1,998 

Dx. Loalio Costillo fetemayoz 
ROTARIO PUBLICO QUINTO” 

MACHALA ELOGIO 2CUADOR 

  [CERTJ



  

EICO»i¿oQuéjiieD cumpliimiento side ílos [dispuesto vien 4 iuba 

ResolucióniIniNo. + 98-621+2=0195,.4 dictádalUpor s Láseñorá 

Intendentesde:li Compañías £.:devoMachata'p».iovelo13 dem Mayo yde 

19987--:queda::imscrita--ésta:-¡Escrítura-1-enz-:el . [Registro 

Mercantil con el No, 415 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 829,-Machala, a. veintinueve de Mayo de mil 

Can EN 
novecientos noventa 'y:ocho.-- El Registrador Mercantil.-x- 

. o “3 La , 

- .? 

Y 

Ao AR 
y REGIS AN 

"DEL CANTON MACHALA 

  

  

   
   yan? 32 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

. dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a veintinueve de Mayo de mil 

“novecientos noventa y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

   
REGISTRADOR 

h naL canton MACES 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y una
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